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C I R C U L A R CSJCAQC22-102

Fecha: 9 de junio de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: “NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RESTITUCION DE TIERRAS LEY
1448.”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
08 de junio de 2022, me permito dar a conocer a los despachos judiciales del Caquetá la
siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220002400
31 de mayo de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores los señores
MILCIADES CHAVARRO REYES, C.C.
96303202, Y OTROS, en calidad de
herederos determinados de los señores
ISMAEL CHAVARRO CABRERA
(q.e.p.d), y MATILDE REYES DE
CHAVARRO (q.e.p.d), quien en vida se
identificó con la cedula de ciudadanía No.
26.609.167, poseedores del predio
denominado “NAPOLES”, ubicado en la,
VEREDA LOS ANDES, municipio de LA
MONTAÑITA

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120210033300
1 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por el señor GERARDO
SUAREZ, C.C. 17.626.418 expedida en
Florencia, sobre los predios Denominado
“LOCAL COMERCIAL”, ubicado en la
vereda Peñas Coloradas del municipio de
Cartagena del Chairá.

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220004300
1 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores FERNANDO
ROSAS SILVA C.C. 17.647.414 Y
MARTHA ELOISA BOTERO OSORIO,
C.C. 30.505.724, en calidad de
poseedores del predio denominado “SIN
NOMBRE”, ubicado en la vereda Peñas
Colorada, jurisdicción del municipio de
Cartagena Del Chaira.

AUTO INTERLOCUTORIO}
Radicado No.

18001312100120220004500

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por el señor HÉCTOR BRAN



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada al email jcctort01flc@notificacionesrj.gov.co.

Cordialmente,

2 de junio de 2022 AMU, C.C. 10.484.913, en calidad de
poseedor del predio denominado “CASA
LOTE”, ubicado en la vereda Peñas
Coloradas, jurisdicción del municipio de
Cartagena del Chairá,

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220004800
2 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por los señores JAVIER DE
JESÚS ZAPATA GRACIANO, C.C.
17.635.721, y CAROLINA CERQUERA
GARZÓN, C.C. 30.521.501, en calidad de
poseedores del predio denominado “SIN
DIRECCIÓN”, ubicado en la vereda Peñas
Coloradas del municipio de Cartagena del
Chairá

AUTO INTERLOCUTORIO
Radicado No.

18001312100120220005300
2 de junio de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito
Especializado en Restitución de

Tierras de Florencia

ADMITIR la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras
presentada por la señora IDALÍ PÉREZ
SARRIAS, C.C. 36.310.922, en calidad de
poseedor del predio denominado
“PREDIO URBANO”, ubicado en la vereda
Peñas Coloradas, jurisdicción del
municipio de Cartagena del Chairá.

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS
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